
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JULIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 
REF: DEMANDA DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

DTE: EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. . 

DDO: GLADYS MARIA ANGARITA MORA.- 

RAD: 20550-4089-001-2018-00306 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición suscrita por el doctor ÁLVARO YÁÑEZ 

PEÑARANDA en su calidad de Apoderado Principal de la EMPRESA TRANSPORTADORA DE 

GAS INTERNACIONAL S.A. ESP mediante la cual manifiesta que REASUME EL PODER 

otorgado y lo SUSTITUYE a la doctora DEISSY JESSICA GUTIÉRREZ CRISTANCHO.- 

 
Por lo anterior se, 

O R D E N A: 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora DEISSY JESSICA GUTIÉRREZ 

CRISTANCHO, identificada con la cédula de ciudadanía número 4.6385.397 de Sogamoso y 

Tarjeta Profesional de Abogada No- 224.249, como apoderada sustituta  de la EMPRESA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP  en los términos y para los efectos del 

poder de sustitución  que antecede.- 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE: 
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